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LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 
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SERVICIO  DE LIMP IEZA   

 
MARCO NO RMATIVO Y SU REGLAMENTO 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS: 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 26BIS, 26TER, 28, 29, 30, 32, 33, 
33BIS, 34, 35, 36, 36BIS, 37, 37BIS, 38, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 53BIS, 54, 54BIS, 55, 55BIS, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63 Y 64 LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 1, 2, 3, 
4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 14BIS, 14TER, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 114 Y 115 DE SU REGLAMENTO; LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CODIGO CIVIL FEDERAL Y CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Y DEMÁS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN EL MATERIA.. 
 
1. CO ND ICIO NES GENERALES 
 
EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTÍCULO 134, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN SUS 
ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 27, 28, y 29, Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-72-016-913037992-N-2-2024 PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA CON 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No ICATHI/DP/003/2024, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME A LA PRESENTE CONVOCATORIA 
PÚBLICA. 
 
NO TA: P ARA LA CO NVO CANTE: LAS D EP END ENCIAS, ENTIDAD ES, O RGANISMO S P ÚBLICO S 
AUTÓ NO MO S Y AYUNTAMIENTO S, DE CONFO RMIDAD  CO N LO  ESTABLECID O  EN EL ARTÍCULO  37  
FRACCIÓ N IX D E LA LEY O RGÁNICA DE LA AD MINISTRACIÓ N P ÚBLICA FED ERAL, 1, 2 , 3 , 7  FRACCION VI, 
15, 16  FRACCIÓ N I Y XXVIII, 36  FRACCIO N I, XI, XII, XIII Y XXVI D EL REGLAMENTO  INTERIO R D E LA 
SECRETARIA D E CO NTRALO RÍA D EL ESTADO  D E HIDALGO ; TEND RÁN LA O BLIGACIÓ N A TRAVÉS D E 
LO S SERVID O RES P ÚBLICOS QUE D ESARRO LLAN P ROCED IMIENTOS D E CONTRATACIÓ N P O R 
ADJ UD ICACIÓ N D IRECTA, INVITACIO NES A CUAND O  MENOS TRES P ERSO NAS Y LICITACIO NES 
P ÚBLICAS D E VERIFICAR EL CUMP LIMIENTO D E LA NO RMATIVIDAD  AP LICABLE EN EL DESARRO LLO  D E 
LO S P RO CED IMIENTO S DE CONTRATACIO N, AD EMÁS D E LO ANTERIO R LE COMENTO  Q UE EL 
CUMP LIMIENTO  A LO ANTES MENCIO NAD O  SERÁ SUP ERVISADO  P O R LOS ASESO RES NO RMATIVOS D E 
ESTA D IRECCIÓ N A MI CARGO  EN EL ACTO D E P RESENTACIÓ N Y AP ERTURA DE P RO P O SICIO NES, NO 
O MITO  CO MENTARLE Q UE LOS P RO CED IMIENTO S DE CO NTRATACIÓ N D ESARROLLAD OS SERÁN DE LA 
EXCLUSIVA RESP O NSABILIDAD D E LA D EP END ENCIA, ENTIDAD , O RGANISMO S P ÚBLICOS AUTÓNO MOS 
Y AYUNTAMIENTO S.  
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P O R O TRA P ARTE, EN LO S ACTO S D E LOS DIFERENTES P RO CED IMIENTO S D E CO NTRATACIÓ N QUE NO  
ESTÉN P RESENTES LO S ASESO RES NO RMATIVO S D E LA D IRECCIÓ N GENERAL DE NO RMATIVIDAD , LO S 
Ó RGANOS INTERNO S D E CO NTROL D EBERÁN VERIFICAR EL CUMP LIMIENTO D E LO ANTES CITADO . 
 
1.1. D ESCRIP CIÓ N D EL SERVICIO  OBJ ETO DE ESTA LICITACIÓ N. 
 
LOS BIENES A ARRENDAR OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº 1. LAS CUALES 
CONFORMAN UN TOTAL DE 3 PARTIDAS.  
 
1.1.1 ID IO MA EN Q UE D EBERÁN P RESENTARSE. 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN REDACTARSE 
EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
1.2 . P LAZO  Y CO ND ICIO NES DE ENTREGA. 

 
EL PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO SERA A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, 
PREVIA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL (LOS) BIEN (ES). EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL 
TRASLADO DEL BIEN (ES) POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA 
SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 
 
LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DEL SERVICIO SERA LA SIGUIENTE: SE VERIFICARAN LAS  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
SERVIVIO PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA, CONTRA LAS QUE PRESENTA FÍSICAMENTE EL SERVICIO, 
CON LA FINALIDAD DE COTEJAR QUE CUMPLA CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN, EL PROVEEDOR ACEPTARA ESTOS TERMINOS, YA QUE, HASTA EN TANTO ELLO 
NO SE CUMPLA, ÉSTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 
 
EL PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS BIENES ARRENDADOS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, MISMO QUE ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y 
PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, DICHOS GASTOS DEBERÁN ESTAR 
CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO.   
 
1.3 CO ND ICIO NES DE P AGO 
 
EL PAGO TOTAL SE REALIZARÁ MENSUALMENTE POR SERVICIO DE SERVICIO Y SE EFECTUARÁ DE LUNES A 
VIERNES DURANTE LOS DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DEL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y A SATISFACCIÓN DEL 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO EL DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTE SE REALIZARÁ A 
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DURANTE LOS DIEZ DIAS HABILES DE CADA 
MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA 
ESCALATORIA ALGUNA. NO SE O TO RGAN ANTICIP O S. 
 
1.4  VIGENCIA D E LA CO TIZACIÓ N. 

 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES DE 30 DÍAS HÁBILES. 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5 INDICANDO EN FORMA ÍNTEGRA EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS Ó EN CASO 
CONTRARIO DEBERAN SUSTITUIRLO CON LA FRASE “SEGÚN CO NVO CATO RIA A LA LICITACIÓ N P ÚBLICA” 
 
 
 
1.5   LUGAR D E ENTREGA. 
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SE HARA EN: CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO “C”, COLONIA SAN JUAN 
TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO; EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE S/N, COLONIA 
EL CERRITO, MINERAL DE LA REFORMA HGO Y EN LOS DIFERENTES DOMICILIOS DE LOS PLANTELES Y 
ACCIONES MÓVILES DE CAPACITACIÓN DEL ICATHI (ANEXO 1 P ARTIDA 3). 
 
1.6  P RO RRO GAS. 
 
NO SE OTORGARÁN PRORROGAS. 
         
1.7  ASISTENCIA A LO S D IFERENTES ACTOS D E LA LICITACIÓ N P O R P ARTE D E LOS LICITANTES. 
DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
Y FALLO, PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, 
SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE 
SU PARTICIPACIÓN. 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS 
ÁREAS EVALUADORAS DE LOS BIENES. 
 
1.8   J UNTA DE ACLARACIO NES. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 13:00 HORAS, EN: 
LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
UBICADA EN: CIRCUITO EX – HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO C, COLONIA SAN JUAN 
TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO. 
 
PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN 
NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU 
PARTICIPACIÓN. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, D EBERÁN P RESENTAR UN ESCRITO , EN EL QUE EXP RESEN SU INTERÉS EN 
P ARTICIP AR EN LA LICITACIÓ N, P O R SI O EN REP RESENTACIÓ N D E UN TERCERO , MANIFESTANDO  
BAJO  P RO TESTA D E DECIR VERD AD LOS SIGUIENTES D ATOS:  
 
D EL LICITANTE: REGISTRO  FED ERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y D O MICILIO , ASÍ CO MO , EN SU 
CASO, D E SU AP OD ERAD O  O  REP RESENTANTE. TRATÁND OSE DE P ERSO NAS MO RALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA D ESCRIP CIÓ N D EL OBJ ETO SO CIAL DE LA EMP RESA, ID ENTIFICAND O  LOS D ATOS D E LAS 
ESCRITURAS P ÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFO RMAS Y MOD IFICACIO NES, CON LAS Q UE SE 
ACRED ITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS P ERSO NAS MO RALES, ASÍ COMO  EL NO MBRE D E LOS SO CIO S, 
Y D EL REP RESENTANTE LEGAL D EL LICITANTE: DATO S D E LAS ESCRITURAS P ÚBLICAS EN LAS Q UE LE 
FUERO N O TO RGADAS LAS FACULTAD ES P ARA SUSCRIBIR LAS P RO P UESTAS.  
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, DEBERÁN ENTREGARLAS PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A 
REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
CUANDO EL ESCRITO SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY O AL 
INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGUNTAS 
SOBRE LAS RESPUESTAS QUE DÉ LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA.  
 
SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA 
PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY.  
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, 
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INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE.  
 
LA ASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SERÁ 
OPTATIVA, Y SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD ASISTIR O NO, SIN EMBARGO, PODRÁN ACUDIR CON 
LA DEBIDA OPORTUNIDAD EN EL DOMICILIO INDICADO, PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL ACTA 
DE LA JUNTA RESPECTIVA Y SE SUJETARAN A LO ACORDADO EN ESTE EVENTO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 33 BIS DE LA LEY Y EL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO. 
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
NOTA: EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LA CONVOCANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LAS 
PUBLICACIONES EN COMPRANET Y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
1.9   LUGAR Y FECHA P ARA LA P RESENTACIÓ N Y AP ERTURA DE P RO P O SICIO NES 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 23 DEL MES DE 
FEBRERO DE  2024 A LAS 13:00 HRS, EN: LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA  EN: CIRCUITO EX – HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, 
EDIFICIO C, COLONIA SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 
 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, EN ESTE 
ACTO, HACIENDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO 
DE SU CONTENIDO; POR LO MENOS UN LICITANTE  Y EL SERVIDOR PUBLICO DE LA CONVOCANTE 
FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE LA 
CONVOCANTE HAYA DETERMINADO DEBIENDO EN SEGUIDA DAR LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA 
UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES, ASÍ COMO AL IMPORTE TOTAL DE CADA 
PROPOSICIÓN, LOS CUALES SE INCLUIRÁN EN EL ACTA RESPECTIVA. 
 

SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS 
PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y LOS IMPORTES DE LAS PARTIDAS E IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE 
ELLAS, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES 
ENTREGARA COPIA DE LA MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU 
CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN 
ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. EL ANÁLISIS DETALLADO SE EFECTUARÁ DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
1.10   ACTO  D E FALLO   
 
EL ACTO DE FALLO, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 26 DEL MES DE FEBRERO DE  2024 A LAS 13:00 HRS, EN: LA 
SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
UBICADA  EN: CIRCUITO EX – HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO C, COLONIA SAN JUAN 
TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO. 
 
EN CASO DE QUE SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA, SE SEÑALARÁN EN EL FALLO 
LAS RAZONES QUE LO MOTIVARON. 
 

SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA MISMA EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR 
LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA DEL MISMO Y 
LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE 
COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A LA JUNTA 
PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL 
FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 
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CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO 
EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO. 
 

CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD, 
LA CUAL DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA O A TRAVÉS DE COMPRANET EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

1.11  FIRMA D EL CONTRATO 
 

LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 13:00 HORAS, EN: EL 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE  FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN TENDRÁ SU FUNDAMENTO LEGAL, EN LO ESTIPULADO EN 
LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SERÁ SUSCRITO EN UN TERMINO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR EL FALLO CORRESPONDIENTE. 
 

POR LO QUE SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLE AL MISMO, 
DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA CONVOCANTE, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MAS BAJA Y DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 36 DE ESTA LEY, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ULTIMO NO ACEPTE LA 
ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE 
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL 10%. 
 

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL MISMO DEBERÁ 
PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:  
I. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE 
FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, O  
II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 
CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

POR CADA CONTRATO, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES LA CONVOCANTE DEBA CELEBRAR 
CONTRATO, DEBERÁN PRESENTAR DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN LA QUE SE 
EMITA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

III. CERCIORARSE, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS PARA LA ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA O LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, QUE EL 
PARTICULAR MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LAS 
MANIFESTACIONES RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL 
CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL, DICHAS MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD; 

 SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, PREVIO A REALIZAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE 
INVOLUCRE EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS CON PERSONAS JURÍDICAS, REVISAR SU 
CONSTITUCIÓN Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES CON EL FIN DE VERIFICAR QUE SUS SOCIOS, 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL NO 
INCURRAN EN CONFLICTO DE INTERÉS, Y 

ABSTENERSE DE REALIZAR PROPAGANDA GUBERNAMENTAL CON RECURSOS PÚBLICOS QUE INCLUYA 
NOMBRES, IMÁGENES, VOCES O SÍMBOLOS QUE IMPLIQUEN PROMOCIÓN PERSONALIZADA DE CUALQUIER 
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SERVIDOR PÚBLICO. ART. 49 FRACCIONES IX, X Y XI DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

1.12  GARANTÍAS 
 

LA GARANTIA DEBERA CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO MEDIANTE GARANTÍA D E CUMP LIMIENTO  A FAVOR DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IVA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 

EL PROVEEDOR SELECCIONADO RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE 
LOS SERVICIO QUE PRESENTE, COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTRO, QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE SU PROPOSICIÓN, CONTRATO Y EN CASO DE EXISTIR ANTICIPO DEBERÁ DE 
GARANTIZARLOS DE LA MISMA FORMA, ASÍ TAMBIÉN EL PROVEEDOR RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA 
ENTREGA DEL BIEN, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CUYOS CONTRATOS NO REQUIERAN GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, LOS LICITANTES NO INCLUIRAN EN SUS PROPOSICIONES LOS 
COSTOS POR DICHO CONCEPTO. 
 

EN ESTOS SUPUESTOS, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 
VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 
 
1.13  NINGUNA CO ND ICIÓ N D E LA CO NVO CATO RIA A LA LICITACIÓ N P ÚBLICA P ODRÁ SER 
NEGO CIADA 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ASÌ 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

1.14   MO D IFICACIÓN D E LA CONVO CATO RIA A LA LICITACIÓ N P ÚBLICA P O R P ARTE D E LA 
CO NVO CANTE 
 

EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, SIEMPRE QUE ELLO NO 
TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, DIFUNDIÉNDOSE DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET, A MÁS 
TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN. 
 

LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DEL LOS SERVICIOS 
CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
1.15  CRITERIO S CLAROS Y D ETALLADO S P ARA LA AD J UD ICACIÓ N D EL CO NTRATO 
 

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES: 
 

A) EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO ADJUDICARÁ POR 
PARTIDA. 
 

B ) CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ EL FALLO, MEDIANTE EL 
CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES SU PROPOSICIÓN 
RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICA Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 

C) LA PROPOSICIÓN QUE HUBIERA OFERTADO EL PRECIO MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE 
CONVENIENTE.  
 

D ) SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O 
MÁS PROVEEDORES EN UNA MISMA O MÁS PARTIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE 
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DESEMPATE PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY, SE DEBERÁ 
ADJUDICAR EL CONTRATO EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN, SE 
CONSIDERARÁ A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS 
ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ A LA QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.  
 
EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS SECTORES 
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE SECTOR Y EL EMPATE 
SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN QUE 
REALICE LA CONVOCANTE, EL CUAL CONSISTIRÁ EN DEPOSITAR EN UNA URNA O RECIPIENTE 
TRANSPARENTE, LAS BOLETAS CON EL NOMBRE DE CADA LICITANTE EMPATADO, ACTO SEGUIDO SE 
EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR LA BOLETA DEL LICITANTE GANADOR Y POSTERIORMENTE LAS DEMÁS 
BOLETAS DE LOS LICITANTES QUE RESULTARON EMPATADOS EN ESA PARTIDA, CON LO CUAL SE 
DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES. SI HUBIERA MÁS 
PARTIDAS EMPATADAS SE LLEVARÁ A CABO UN SORTEO POR CADA UNA DE ELLAS, HASTA CONCLUIR CON 
LA ÚLTIMA QUE ESTUVIERA EN ESE CASO.  
 
EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO EN CUALQUIER MOMENTO 
PODRA REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD, 
DISPONIBILIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS POR LAS MISMAS EN SU 
PROPOSICION. SI COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN SE COMPRUEBA QUE LA EMPRESA NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ 
LA PROPUESTA. 
 
EN CASO DE QUE NO SE HUBIERA PREVISTO QUE EL FALLO SE CELEBRE EN JUNTA PÚBLICA Y SE 
REQUIERA LLEVAR A CABO EL SORTEO POR INSACULACIÓN, PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO A LOS 
LICITANTES Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ESTE SE REALIZARÁ ANTE SU PRESENCIA, Y SE 
LEVANTARÁ ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA, LA NEGATIVA O FALTA DE 
FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS LICITANTES, INVALIDE EL ACTO. 
 
1.16   D ESCALIFICACIÓ N D EL LICITANTE. 
 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A 
LA LICITACIÓN PÚBLICA, QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
B) LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS, ELEVAR LOS COSTO 
DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO, QUE TENGA COMO FIN, OBTENER UNA VENTAJA SOBRE 
LOS DEMÁS LICITANTES. 
C)  EL LICITANTE QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTEN CONDUCTAS PARA 
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 
 
EN CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES SEAN DESECHADAS DURANTE LA LICITACIÓN PUBLICA PODRÁN 
SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO 
QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRAMITE, EN CUYO CASO LAS PROPOSICIONES DEBERÁN 
CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD. 
 
1.17   LICITACIÓ N O  P ARTIDAS D ESIERTAS  
 
LA LICITACIÓN O PARTIDAS SERÁN DECLARADAS DESIERTAS CUANDO: 
 
a) NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR.  
 
b) NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
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c) LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, NO CUBRAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS DE 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
d) LAS OFERTAS RECIBIDAS NO ASEGUREN AL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 
ESTADO DE HIDALGO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, CRECIMIENTO ECONÓMICO, GENERACIÓN DE EMPLEO, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, USO RESPONSABLE DEL AGUA, OPTIMIZACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS, ASÍ 
COMO LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON 
LO QUE ESTABLECE LA LEY. 
 
e) LOS PRECIOS DE TODAS LAS PARTIDAS OFERTADAS EN LA PROPOSICIÓN NO SEAN ACEPTABLES O 
CONVENIENTES PORQUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR 
EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA 
INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, RESULTE INFERIOR AL ESTIPULADO EN EL MERCADO O AL MISMO 
COSTO DE PRODUCCION DE LA PARTIDA EVALUADA.  
 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA Y PERSISTA LA NECESIDAD DE 
CONTRATAR CON EL CARÁCTER Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, LA CONVOCANTE 
PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE ESTA LEY. CUANDO LOS REQUISITOS O EL CARÁCTER SEA 
MODIFICADO CON RESPECTO A LA PRIMERA CONVOCATORIA, SE DEBERÁ CONVOCAR A UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO. 
 
1.18   CANCELACIÓ N D E LA LICITACIÓ N. 
 
LA LICITACIÓN PODRA SER CANCELADA: 
A)   POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
B) POR CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA 
NECESIDAD PARA ARRENDAR LOS BIENES Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA 
OCASIONAR UN DAÑO Ò PERJUICIO AL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 
HIDALGO.  
 
SE DEBERA PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN LA CUAL SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS CONCURSANTES. 
 
1.19   P ENAS CO NVENCIO NALES 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON UN PORCENTAJE DE 
PENALIZACIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO PARA TAL EFECTO, APLICADO AL VALOR DE LOS 
SERVICIOS QUE HAYAN SIDO PRESTADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA DE QUE SE TRATE. LA SUMA DE TODAS 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS AL PROVEEDOR NO EXCEDERÁEL IMPORTE DE DICHA 
GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, 
ADEMÁS DE LAS PENAS CONVENCIONALES, EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 
ESTADO DE HIDALGO PODRÁ OPTAR POR RESCINDIR EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 
A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA CONVOCANTE POR CONCEPTO DE 
LOS SERVICIOS RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 
 
EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO PODRÁ DETERMINAR NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ENCOMENDADAS. 
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1.20    CRITERIO S CLAROS Y D ETALLADO S P ARA LA EVALUACIO N DE LAS P ROP O SICIO NES. 
 
LO S CRITERIO S P ARA EVALUAR LA SO LVENCIA D E LAS P RO P O SICIO NES, D EBERÁN GUARDAR 
RELACIÓ N CO N LOS REQUISITO S, ESP ECIFICACIO NES U O TROS ASP ECTOS SEÑALAD OS EN LA 
CO NVO CATO RIA A LA LICITACIÓ N P ÚBLICA D E ACUERD O AL ARTICULO 36  DE LEY EN LA MATERIA Y DE 
LO S ARTICULOS 51, D E SU REGLAMENTO .     
 
EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO EVALUARA MEDIANTE EL 
CRITERIO DE EVALUACION BINARIO. 
 
SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE Y OFERTE EL 
PRECIO MÁS BAJO. EN ESTE SUPUESTO, LA CONVOCANTE EVALUARÁ AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES 
CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR ESTAS SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS QUE LES 
SIGAN EN PRECIO Y ASI SUCESIVAMENTE. 
 
SE REALIZARÁ EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS NO ACEPTABLES Y LOS PRECIOS CONVENIENTES, Y AL 
EFECTO SE ATENDERÁ LO SIGUIENTE:  
 
A. EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS NO ACEPTABLES SE LLEVARÁ A CABO ÚNICAMENTE CUANDO SE 
REQUIERA ACREDITAR QUE UN PRECIO OFERTADO ES INACEPTABLE PARA EFECTOS DE ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO, PORQUE RESULTA SUPERIOR AL PORCENTAJE A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN XI 
DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY, O PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LOS INCISOS B) DE LA FRACCIÓN II Y A) 
DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 28 O PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY.  
 
PARA CALCULAR CUÁNDO UN PRECIO NO ES ACEPTABLE, LOS RESPONSABLES DE HACER LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA APLICARÁN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:  
 
I. CUANDO SE CONSIDERE COMO REFERENCIA EL PRECIO QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, ÉSTA SE OBTENDRÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:  
A) SE CONSIDERARÁN TODOS LOS PRECIOS OBTENIDOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SE 
ORDENARÁN DE MANERA CONSECUTIVA DEL MENOR AL MAYOR;  
B) EN CASO DE QUE LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS RESULTE IMPAR, EL VALOR CENTRAL SERÁ LA 
MEDIANA, Y  
C) SI LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS ES UN NÚMERO PAR, SE OBTENDRÁ EL PROMEDIO DE LOS DOS 
VALORES CENTRALES Y EL RESULTADO SERÁ LA MEDIANA;  
 
 
II. CUANDO SE CONSIDEREN COMO REFERENCIA LOS PRECIOS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, SE DEBERÁ CONTAR CON AL MENOS TRES PROPOSICIONES ACEPTADAS 
TÉCNICAMENTE Y EL PROMEDIO DE DICHAS OFERTAS SE OBTENDRÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:  
A) SE SUMARÁN TODOS LOS PRECIOS OFERTADOS EN EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE 
ACEPTARON TÉCNICAMENTE;  
B) EL RESULTADO DE LA SUMA SEÑALADA EN EL INCISO QUE ANTECEDE SE DIVIDIRÁ ENTRE LA CANTIDAD 
DE PRECIOS CONSIDERADOS EN EL INCISO ANTERIOR, Y  
C) EL PROMEDIO SERÁ EL RESULTADO DE LA DIVISIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR.  
 
A LAS CANTIDADES RESULTANTES DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES 
SE LES SUMARÁ EL PORCENTAJE PREVISTO EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY O, EN SU CASO, 
EL SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY. CUANDO ALGÚN PRECIO 
OFERTADO SEA SUPERIOR AL RESULTADO DE ESTA ÚLTIMA OPERACIÓN, ÉSTE SERÁ CONSIDERADO COMO 
NO ACEPTABLE.  
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B . EL CÁLCULO DEL PRECIO CONVENIENTE ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ A CABO CUANDO SE REQUIERA 
ACREDITAR QUE UN PRECIO OFERTADO SE DESECHA PORQUE SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PRECIO 
DETERMINADO CONFORME A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY.  
 
PARA CALCULAR CUÁNDO UN PRECIO ES CONVENIENTE, LOS RESPONSABLES DE HACER LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA APLICARÁN LA SIGUIENTE OPERACIÓN:  
 

I. LOS PRECIOS PREPONDERANTES DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS EN UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA, SON AQUÉLLOS QUE SE UBICAN DENTRO DEL RANGO QUE PERMITA ADVERTIR QUE 
EXISTE CONSISTENCIA ENTRE ELLOS, EN VIRTUD DE QUE LA DIFERENCIA ENTRE LOS MISMOS 
ES RELATIVAMENTE PEQUEÑA;  

II. DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES DETERMINADOS, SE OBTENDRÁ EL PROMEDIO DE LOS 
MISMOS. EN EL CASO DE ADVERTIRSE LA EXISTENCIA DE DOS O MÁS GRUPOS DE PRECIOS 
PREPONDERANTES, SE DEBERÁ TOMAR EL PROMEDIO DE LOS DOS QUE CONTENGAN LOS 
PRECIOS MÁS BAJOS;  

III. AL PROMEDIO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR SE LE RESTARÁ EL PORCENTAJE FIJADO EN 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE LA DEPENDENCIA, EL CUAL NO PODRÁ SER 
INFERIOR AL CUARENTA POR CIENTO, Y  

IV. LOS PRECIOS CUYO MONTO SEA IGUAL O SUPERIOR AL OBTENIDO DE LA OPERACIÓN REALIZADA 
CONFORME A ESTE APARTADO SERÁN CONSIDERADOS PRECIOS CONVENIENTES.  

 
CUANDO SE DESECHEN LOS PRECIOS POR CONSIDERAR QUE NO SON CONVENIENTES O SE DETERMINE 
QUE SON NO ACEPTABLES, NO SE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO A LOS LICITANTES CUYAS 
PROPOSICIONES CONTENGAN DICHOS PRECIOS. 
 
2 .-  P REP ARACIÓ N D E LAS P RO P OSICIO NES. 
 
2 .1.  UNIDAD D E MO NEDA EN Q UE D EBERÁ CO TIZAR EL SERVICIO . 
 
EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA 
NACIONAL). 
 
2.2 .  D O CUMENTACIÓ N Q UE INTEGRA LA P RO P OSICIÓ N D EL LICITANTE. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEBERA ENTREGARSE EN UN SOBRE CERRADO EL 
CUAL CONTENDRÀ LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA, EL CUAL DEBERA CONTAR CON LA 
IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LICITACIÓN Y NOMBRE DEL LICITANTE PARTICIPANTE DE LA SIGUIENTE 
MANERA. 
 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERA PRESENTADA POR ESCRITO, DIRIGIDA AL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, INDICANDO EL NUMERO DE LICITACIÓN Y  FIRMADA 
AUTOGRAFAMENTE POR PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ULTIMA HOJA DE CADA DOCUMENTO 
QUE SE SOLICITA, POR LO QUE NO SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE 
LAS INTEGRAN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
 
EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE 
FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN;  
 
CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, 
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE 
DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL 
RESTO DE LOS DOCUMENTOS.  
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UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO 
PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.  
 
D O CUMENTO I. FO RMATO  DE ACRED ITACIÓN. 
 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCION V DEL RLAASSP, LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN YA SEA POR SÍ MISMOS, Ó A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, PARA ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL 
LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE 
MANIFIESTE, BAJ O P RO TESTA D E D ECIR VERD AD , QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA Y MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, DE IGUAL FORMA DEBERA PROPORCIONAR 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO, EN CASO DE CONTAR CON EL. (ANEXO 2).  
 
REQ UISITO S: 
 
A) DE LA LICITACIÓN, NOMBRE Y NÚMERO. 
 
B) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y  
 
C) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.  
 
D) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE EN ORIGINAL O COPIA SIMPLE. 
 
EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE NO PUDIERA ASISTIR, 
QUIEN CONCURRA EN SU REPRESENTACIÓN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR CARTA P OD ER SIMP LE , OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS, CON LAS 
FIRMAS DEL PODERDANTE, DEL APODERADO Y DE LOS DOS TESTIGOS, PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO, 
ASÍ COMO PRESENTAR O RIGINAL O CO P IA SIMP LE D E UNA ID ENTIFICACIÓ N O FICIAL VIGENTE DEL 
AP OD ERAD O O RIGINAL O CO P IA SIMP LE D E UNA IDENTIFICACIÓ N O FICIAL VIGENTE D EL 
P O D ERDANTE  (SÓLO SE ACEPTARÁN COMO IDENTIFICACIONES OFICIALES VIGENTES LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL IFE, LICENCIA PARA CONDUCIR, 
CÉDULA PROFESIONAL Y/O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL). 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y 
LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  
 
EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES NO 
SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN ANTES REFERIDA, BASTANDO ÚNICAMENTE EXHIBIR LA 
CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE SU INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA  
 
NO TA: NO AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NI SERÁ 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPOSICIONES, PERO SOLO PODRÁ 
PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER D E O BSERVAD O R. 
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D O CUMENTO  II. ESCRITO  D E MANIFESTACIÓ N D E NO  ENCONTRARSE EN LO S SUP UESTO S DE LO S 
ARTÍCULOS 50  Y 6 0  ANTEP ENÚLTIMO  P ÁRRAFO  DE LA LEY D E AD Q UISICIO NES, ARRENDAMIENTO S Y 
SERVICIO S D EL SECTO R P ÚBLICO . (ANEXO 3) 
 

D O CUMENTO III.-  ACRED ITACION D E LA NACIO NALIDAD MEXICANA  

EL PROVEEDOR DEBERÁ ACREDITAR LA NACIONALIDAD MEXICANA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
MORALES, MEDIANTE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE 
CONSTE QUE SE CONSTITUYO CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL; TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, DE LA CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA 
EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE DEMUESTRE TENER SU 
DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. (ANEXO  4 ) 
 

D O CUMENTO IV.- D ECLARACIÓ N D E INTEGRID AD . 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ABSTENDRÁ, POR SÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO  5) 
 
D O CUMENTO V.- P RESENTACIÓ N DE LA P ROP O SICIÓ N TÉCNICA Y ECONÓ MICA. (ANEXO  1) 
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
 
LA PROPOSICIÓN DEBERÁ IR DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN. 
 
LA DESCRIPCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS QUE 
SEÑALAN EL ANEXO NO. 1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBIENDO SEÑALAR MARCA 
PROPUESTA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE EL SERVICIO. 
 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DEL SERVICIO, OMISIÓN DE MARCA PROPUESTA Ó 
MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO 
INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO Ó DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO NO. 1 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 
 
LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA POR PARTIDA, PRECIO UNITARIO E IMPORTE, EN 
CASO DE QUE NO EXISTA PROPOSICIÓN POR PARTE DEL LICITANTE SE DEBERÁ INDICAR EN EL RENGLÓN 
CORRESPONDIENTE LA PALABRA “NO COTIZO” O EN CASO CONTRARIO PODRÁ NO INCLUIR DICHAS 
PARTIDAS EN SU PROPOSICIÓN.  
 
NO DEBERÁN PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO UNITARIO DE 
LOS SERVICIOS COTIZADOS, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 
 
DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU PROPOSICIÓN, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E INDICANDO 
EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL CONSIGNADO CON 
LETRA, SE TOMARÁ COMO CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 
 
CUANDO SE DETECTE UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN PODRÁ LLEVAR A CABO SU 
RECTIFICACIÓN CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DEL PRECIO UNITARIO. EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA 
PRIMERA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, 
ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE Y SE DEJARÁ CONSTANCIA DE LA CORRECCIÓN EFECTUADA  
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LAS COND ICIO NES DE P AGO , TIEMP O Y LUGAR D E ENTREGA Y VIGENCIA D E LA P RO P O SICIÓ N 
D EBERÁN INCLUIRSE, AP EGÁND OSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALAD AS EN ESTA CONVO CATO RIA A 
LA LICITACIÓ N P ÚBLICA. 
 
D O CUMENTO VI. MANIFESTACIÓ N BAJO  P RO TESTA DE D ECIR VERDAD Q UE, P O R SU CO ND UCTO , NO  
P ARTICIP AN EN LO S P RO CED IMIENTO S D E CO NTRATACIÓ N P ERSO NAS FÍSICAS O MORALES Q UE SE 
ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINO S DEL ARTÍCULO 50  FRACCIO N IV D E LA LEY EN LA 
MATERIA. (ANEXO  6 ) 
 
D O CUMENTO  VII.- MANIFESTACIÓ N BAJ O P RO TESTA DE DECIR VERDAD  D E Q UE NO  HAN INCURRID O  
EN VIO LACIO NES EN MATERIA DE D ERECHOS INHERENTES A LA P RO P IED AD INTELECTUAL. 
LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL LICITANTE O PROVEEDOR SEGÚN SEA EL CASO. (ANEXO  7). 
 
D O CUMENTO VIII.-  FO RMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LO S D O CUMENTOS REQUERID OS P ARA 
P ARTICIP AR E INTEGRAR LAS P RO P OSICIO NES, RELACIO NÁND OLO S CO N LO S P UNTOS ESP ECÍFICO S 
D E LA CO NVO CATO RIA A LA LICITACIÓ N P ÚBLICA EN LOS Q UE SE SOLICITAN. (ANEXO 11) 
 
DICHO FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA.  
 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MO TIVO D E DESCALIFICACIÓ N  Y SE EXTENDERÁ 
UN ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO ACTO. 
 
D O CUMENTO IX.-  FO RMATO P ARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN P RESENTAR LO S LICITANTES 
Q UE P ARTICIP EN EN LO S P RO CED IMIENTO S DE CO NTRATACIO N P ARA DAR CUMP LIMIENTO  A LO  
D ISP UESTO EN LOS LINEAMIENTOS P ARA FO MENTAR LA P ARTICIP ACIÓ N D E LAS MICRO , P EQ UEÑAS Y 
MED IANAS EMP RESAS EN LO S P RO CED IMIENTO S D E ADQ UISICIO N Y ARRENDAMIENTO  D E BIENES 
MUEBLES, ASI CO MO  LA CO NTRATACIÓ N DE SERVICIO S. (ANEXO  10 ) 
 
D O CUMENTO  X.- PARA LA(S) PARTIDA(S) 1, 2 Y 3 DEBERA CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NO M-N-4 1-C-19 8 8  (MÁQUINAS COPIADORAS YO DUPLICADORAS PARA LA REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS), SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN.  
 
2.3 .  P RO P O SICIO NES CO NJ UNTAS 
 
EN TODAS LAS LICITACIONES SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN SIN NECESIDAD DE 
CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES. LA 
PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO 
DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS, YA SEA AUTÓGRAFAMENTE O POR LOS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
AL EFECTO, LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN,  
CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN;  
 
II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON 
PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES:  
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A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ 
COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS;  
B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN;  
C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA;  
D ) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, Y  
E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES 
ADJUDIQUE EL MISMO;  
 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL 
CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO SE 
PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN 
PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS;  
 
IV. PARA CUMPLIR CON LOS INGRESOS MÍNIMOS, EN SU CASO, REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE, SE 
PODRÁN SUMAR LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACIÓN, Y  
 
V. LOS DEMÁS QUE LA CONVOCANTE ESTIME NECESARIOS DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.  
 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL 
CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA 
FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU 
RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA 
POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES 
DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE 
ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE 
DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 
 
2.4 .-  INCO NFO RMIDAD ES:  
 
EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE, PRESENTANDO ESCRITO DIRECTAMENTE 
EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA D E LA FUNCIÓ N P ÚBLICA UBICADAS EN INSURGENTES SUR 1735 
COL. GUADALUPE INN, CIUDAD DE MÉXICO., C.P 01020 - TEL. 2000 3000 O A TRAVÉS DE COMPRANET, POR 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE 
RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE LA LEY EN COMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 
DE LA LEY. 
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2 .5 .-  FO RMATO  32-D   
DEBERA INCLUIR LA OPINION POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE EMITIDA 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
 
NO TA: MED IANTE EL ACUERD O  QUE CO NTIENE EL P RO TO CO LO  D E ACTUACIÓ N DE LOS SERVID O RES 
P ÚBLICO S Q UE INTERVIENEN EN CO NTRATACIO NES P ÚBLICAS, O TO RGAMIENTO  Y P RO RRO GA DE 
LICENCIAS, P ERMISO S, AUTO RIZACIO NES Y CO NCESIO NES P ARA EL ESTADO  D E HID ALGO , Y D E 
ACUERD O AL P ROCED IMIENTO  QUE MARCA EL CO MITÉ D E AD Q UISICIO NES, ARRENDAMIENTO S Y 
SERVICIO S DEL SECTO R P ÚBLICO  DE LA CONVO CANTE, SE HACE D EL CO NOCIMIENTO  A LO S 
LICITANTES, Q UE A FIN DE P RO MO VER LAS MEJ O RES P RÁCTICAS EN MATERIA D E CO MBATE A LA 
CO RRUP CIÓ N Y P REVENCIÓ N D E CONFLICTO S DE INTERÉS, ESTA Y TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y 
ACTO S P ÚBLICOS P ARA CO NTRATACIO NES SUJ ETAS A LA LEY D E AD Q UISICIO NES, ARRENDAMIENTO S 
Y SERVICIO S D EL SECTO R P ÚBLICO  D EL ESTADO  DE HID ALGO , DEBERÁN SER  VIDEO  GRABADAS EN 
LO S P RO CED IMIENTOS CO RRESP O ND IENTES A LA LICITACIÓN P ÚBLICA EN SUS ETAP AS D E JUNTA D E 
ACLARACIO NES, AP ERTURA Y P RESENTACIÓ N D E P RO P OSICIO NES Y ACTO DE FALLO, ASÍ CO MO EL 
MO MENTO D E LA FIRMA D EL CO NTRATO , ENTREGA DE FIANZAS, Y ENTREGA D E LO S BIENES Y 
SERVICIO S. 
 

EL CO MITE 
  

 
  

P RESIDENTE 
 
 

 

SECRETARIO  EJ ECUTIVO 
 

 
_____________________________________ 

MTRO . J O RGE ISRAEL ACOSTA BENÍTEZ 
 

LIC. J OSÉ LUIS HERNÁND EZ SO TO 

 
VO CAL 

 
 

 
ASESO R   

 
 

 

MTRA. RO XANA GARCÍA SUÁREZ 
 

LIC. D ENISSE RAMÍREZ MEJ ÍA   
 

 
ASESO R 

 
 
 
 

 
ASESO RA 

 
 
 
 

LIC. ALBERTO REYES W EBER  LIC. MARIBEL AZP EITIA CAMARGO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        ASESO R 
 
 
 
 
 

LIC. EFRÉN ÁRCEGA ARISTA 
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ANEXO  N° 1 
 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

FEBRERO D E 20 24  
 

LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 
No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  

SERVICIO  DE LIMP IEZA   
CONCEPTO CAN

TIDA
D 

UNIDAD DESCRIPCION 

1 1 SERVICIO SERVICIO  IN TEGRAL D E LIMP IEZA P ARA LAS O FICIN AS CEN TRALES D EL 
IN STITUTO  D E CAP ACITACIÓ N  P ARA EL TRABAJ O  D EL ESTAD O  D E H ID ALGO  
(UBICADAS EN: CIRCUITO EX – HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO C, 
COLONIA SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN, TLAXIACA, 
HIDALGO),  ASI COMO PARA LAS O FICIN AS  D EL CENTRO  D E IN VESTIGACIÓ N  Y 
ASISTEN CIA TÉCN ICA A LA IN DUSTRIA D EL VESTID O  (CIATIV) Y O FICIN AS  D EL 
ALMACEN  GEN ERAL  D EL ICATH I ,CON DOMICILIO EN: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
S/N, COLONIA EL CERRITO, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO; EN 
CUMPLIMIENTO DE LO SIGUIENTE: 

   • TODOS LOS DÍAS: LIMPIEZA GENERAL DE PISOS, ESCALERAS, 
BARANDALES, PASILLOS,  MUEBLES DE OFICINA (ARCHIVEROS, 
ESCRITORIOS, SILLAS, SILLONES, TELEFONOS, FAX, P.C., ESPEJOS, 
ADORNOS, CUADROS, ACRILICOS, ETC.), PUERTAS, SANITARIOS (LIMPIEZA 
GENERAL, DESINFECCIÓN, AROMATIZANTE REPUESTO AUTOMÁTICO), 
RETIRO Y CONFINAMIENTO DE BASURA (EL RETIRO Y CONFINAMIENTO DE 
BASURA, LIMPIEZA DE CESTOS DE BASURA DEBERÁ SER POR LO MENOS 
DOS VECES AL DÍA Y/O LAS QUE SE REQUIERA).  CUIDADO, LIMPIEZA  Y 
REGADO DE PLANTAS, BARRIDO DE ACERAS, LIMPIEZA DE LOS ACCESOS 
AL EDIFICIO. 
 

N O TA: UTILIZAR PRODUCTOS DE LIMPIEZA ACORDE AL TIPO DE MOBILIARIO EN 
LAS       OFICINAS. 

   • UNA VEZ POR SEMANA: LIMPIEZA DE PAREDES, PERSIANAS, LAVADO DE 
VENTANAS, VIDRIOS (INTERIORES Y EXTERIORES), LAVADO DE MOBILIARIO 
DE OFICINA, SUPERVISIÓN DEL PERSONAL (BITACORAS), PULIDO DE PISOS. 

 
   • SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES Y EQUIPO NECESARIOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO (SUMINISTRO SANITARIO TAL COMO PAPEL 
HIGIENICO, TOALLAS DESECHABLES PARA MANOS, JABÓN LIQUIDO PARA 
MANOS, JABÓN LIQUIDO PARA TRASTES, ETC.). 

 
   • EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON DOMICILIO EN CIRCUITO EX – 
HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO C, COLONIA SAN JUAN 
TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HGO, DEBERÁ SER 
CON HORARIO DE TRABAJO DE 06:00 A.M. A 14:00 P.M. HORAS., DE LUNES 
A VIERNES; Y LOS DÍAS SÁBADOS CON HORARIO DE 08:00 A.M. A 13:00 P.M. 
HORAS.  PARA LAS OFICINAS  DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA A LA INDUSTRIA DEL VESTIDO (CIATIV)  Y DEL 
ALMACÉN GENERAL  DE ICATHI, CON DOMICILIO EN CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE S/N, COLONIA EL CERRITO, MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO, SERÁ CON HORARIO DE TRABAJO DE 08:30 A.M. A 16:30 P.M. 
HORAS., DE LUNES A VIERNES. 

 
             .     CUATRO OPERARIOS 
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N O TA 1: PERIODO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, EL 
PAGO SE REALIZARÁ MENSUALMENTE MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, SE 
EFECTUARÁ DURANTE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
RESPECTIVA. 
 
NOTA 2: EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES DEBERÁ SER EL 1° DÍA HÁBIL DE CADA MES. 
NOTA 3: TODOS LOS MATERIALES SUMINISTRADOS DEBEN DE SER DE BUENA CALIDAD Y BIODEGRADABLES. 
 
NOTA 4: LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES DEBERAN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO E INDICAR 
EN SU OFERTA TÈCNICA LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
CO N D ICIO N ES D E P AGO : _____________________________    
VIGEN CIA D E LA CO TIZACIÓ N : _______________________ 
P LAZO  Y CO N D ICIO N ES D E EN TREGA    : _______________   
GARAN TÍA D E LO S SERVICIO S: __________________________ 
LUGAR D E EN TREGA     : _____________________________ 
 

MATERIAL ESTIMADO DE CONSUMO MENSUAL 
PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 
 

CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN 
40 LITROS CLORO DESINFECTANTE  
4 LITROS SHAMPOO PARA MANOS  

40 LITROS MULTIUSOS PARA PISOS  
4 LITROS LIMPIA VIDRIOS 
4 LITROS DESENGRASANTE INDUSTRIAL 

60 
(ESTIMADO) PIEZA ROLLO DE PAPEL HIGIÉNICO INSTITUCIONAL DE 160 MTS  

30 
(ESTIMADO) PAQUETES TOALLAS INTERDOBLADAS  

50 PIEZA TOALLA EN ROLLO   
40 PIEZA BOLSA NEGRA DE 90 X 120 PARA BASURA SIN MARCA 
80 PIEZA BOLSA NEGRA DE 60 X 90 PARA BASURA SIN MARCA 
3 PIEZA ROLLO DE BOLSAS PARA CESTO DE BASURA 
3 KILOGRAMO JABÓN EN POLVO  
5 LITRO JABÓN LÍQUIDO PARA TRASTES 

10 PIEZA DESODORANTE PARA BAÑO  
6 PIEZA FIBRA NEGRA Y/O GRIS  
3 PIEZA LIJA 
6 PAR GUANTES  

10 PIEZA REPUESTO AROMATIZANTE AMBIENTAL PARA WC, EN SPRAY 
6 PIEZA AROMATIZANTE AMBIENTAL EN SPRAY 
3 PIEZA MECHUDO  

 
MATERIAL DE CONSUMO DURADERO 

 
CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN 

3 PIEZA JERGA  
3 PIEZA FRANELA ROJA O GRIS  
3 PIEZA TOALLA MICROFIBRA 
3 PIEZA ESCOBA TIPO CEPILLO 
3 PIEZA CUBETAS DE PLÁSTICO  
3 PIEZA RECOGEDOR DE METAL  
3 PIEZA CEPILLO PARA LAVAR EL WC 
3 PIEZA JALADOR PARA PISO 
3 PIEZA JALADOR PARA VIDRIOS 
3 PIEZA LIMPIADOR DE MUEBLES EN SPRAY 
3        PIEZA BOMBA PARA DESTAPAR WC 
3        PIEZA CUBETA CON EXPRIMIDOR  
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NOTA: LOS MATERIALES SERÁN SUMINISTRADOS MENSUALMENTE O CUANDO SE REQUIERA HACERLO, CUIDANDO QUE 
NUNCA HAYA DESABASTO DEL MISMO Y QUE SE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON EL SERVICIO. 
 

MATERIAL ESTIMADO DE CONSUMO MENSUAL 
PARA LAS OFICINAS  DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA INDUSTRIA DEL 
VESTIDO (CIATIV),  Y DEL ALMACÉN GENERAL  DE ICATHI 

 
CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN 

10 LITROS CLORO DESINFECTANTE  
2 LITROS SHAMPOO PARA MANOS  

15 LITROS MULTIUSOS PARA PISOS  
2 LITROS LIMPIA VIDRIOS 
2 LITROS DESENGRASANTE INDUSTRIAL 

12 
(ESTIMADO) PIEZA ROLLO DE PAPEL HIGIÉNICO INSTITUCIONAL DE 160 MTS  

24 
(ESTIMADO) PIEZA TOALLAS INTERDOBLADAS  

6 PIEZA TOALLA EN ROLLO   
10 PIEZA BOLSA NEGRA DE 90 X 120 PARA BASURA SIN MARCA 
10 PIEZA BOLSA NEGRA DE 60 X 90 PARA BASURA SIN MARCA 
1 PIEZA ROLLO DE BOLSAS PARA CESTO DE BASURA 
1 KILOGRAMO JABÓN EN POLVO  
1 LITRO JABÓN LÍQUIDO PARA TRASTES 
5 PIEZA DESODORANTE PARA BAÑO  
1 PIEZA FIBRA NEGRA Y/O GRIS  
2 PAR GUANTES  
1 PIEZA REPUESTO AROMATIZANTE AMBIENTAL PARA WC, EN SPRAY 
1 PIEZA AROMATIZANTE AMBIENTAL EN SPRAY 
2 PIEZA MECHUDO  

 
MATERIAL DE CONSUMO DURADERO 

 
CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN 

1 PIEZA JERGA  
1 PIEZA FRANELA ROJA O GRIS  
1 PIEZA ESCOBA TIPO CEPILLO 
2 PIEZA CUBETAS DE PLASTICO  
1 PIEZA RECOGEDOR DE METAL  
1 PIEZA CEPILLO PARA LAVAR EL WC 
1 PIEZA JALADOR PARA PISO 
1 PIEZA JALADOR PARA VIDRIOS 
1 PIEZA LIMPIADOR DE MUEBLES EN SPRAY 
1 PIEZA CUBETA CON EXPRIMIDOR  

 
NOTA: LOS MATERIALES SERÁN SUMINISTRADOS MENSUALMENTE O CUANDO SE REQUIERA HACERLO, CUIDANDO QUE 
NUNCA HAYA DESABASTO DEL MISMO Y QUE SE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON EL SERVICIO. 
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ANEXO  2 
FO RMATO  DE ACRED ITACIÓN (D .O .F., 11 D E ABRIL 19 9 7) 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 
No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  

SERVICIO  DE LIMP IEZA 
 
                 (NO MBRE)                 MANIFIESTO BAJO  P RO TESTA D E DECIR LA VERDAD , QUE LOS DATO S 
AQ UÍ ASENTAD O S, SO N CIERTOS Y HAN SIDO  D EBIDAMENTE VERIFICAD O S, ASÍ CO MO Q UE CUENTO  
CO N FACULTADES SUFICIENTES P ARA SUSCRIBIR LA P RO P OSICIÓ N EN LA P RESENTE LICITACIÓN 
P ÚBLICA NACIO NAL , A NOMBRE Y REP RESENTACIÓN DE (NO MBRE DE LA P ERSONA FÍSICA O  
MO RAL) Y MANIFIESTO Q UE EL D OMICILIO  P ARA O ÍR Y RECIBIR TOD O TIP O  D E NO TIFICACIO NES Y 
D O CUMENTOS Q UE DERIVEN DE LOS ACTO S DEL P ROCED IMIENTO  D E CONTRATACIÓ N Y, EN SU 
CASO, DEL CONTRATO RESP ECTIVO ES EL UBICAD O EN: 
_________________________________________________________________________________________ 
 
 
NO. DE LICITACIÓN: ____________________________________ 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO: 
CALLE                                                                                                    NÚMERO 
 
COLONIA: DELEGACIÓN Ó MUNICIPIO: 
CÓDIGO POSTAL: ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS: FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO                                 APELLIDO MATERNO                             NOMBRE (S) 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 
 

 
(LUGAR Y FECHA) P RO TESTO  LO  NECESARIO 

(FIRMA) 
 
NO TA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE 
ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN 
INDICADO.  
 
 



 

21 
 

ANEXO  3 
INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 

 
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 (CARTA D E LOS ARTÍCULOS 50  Y 6 0  ANTEP ENÚLTIMO P ÁRRAFO DE LA LAASSP ) 
(AP LICA P ARA P ERSONAS FÍSICAS Y MO RALES) 

 
(MEMBRETE D E LA P ERSO NA FÍSICA O MO RAL) 
 
 
NO MBRE D E LA CO NVO CANTE 
 
FECHA:    
 
 
EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA DE FECHA ____________________________ EMITIDA POR _____________, A 
TRAVÉS DE __________________________ RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, NO. 
______________________ PARA LA CONTRATACIÓN  DE 
________________________________________________________________ EL QUE SUSCRIBE 
__________________________ EN SU CARÁCTER DE__________________ A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL ________________________________________________ ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE 
ESTA _____________________________________ AL IGUAL QUE SUS ASOCIADOS NO SE ENCUENTRAN DENTRO 
DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 

___________________________________________________ 
NO MBRE D EL LICITANTE O REP RESENTANTE LEGAL 
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ANEXO  4  
ACRED ITACION D E LA NACIO NALIDAD  MEXICANA 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA   

 
LUGAR Y FECHA 

 
 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

CORRESPONDIENTE, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYO CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y 

QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL;  

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO 

CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, DE LA CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA EXPEDIDA POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE, Y LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE DEMUESTRE TENER SU DOMICILIO 

LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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ANEXO  5 
D ECLARACIÓN D E INTEGRIDAD 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 
LUGAR Y FECHA 

 
 
 
 
 
NO MBRE D E LA CO NVO CANTE 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR 

MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL 

REPRESENTO SE ABSTENDRÁ, POR SÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS 

PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS 

EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS 

QUE LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 

PARTICIPANTES. 

 
 SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA 

CONSIDERACIÓN. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 
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ANEXO  6  
 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 
CARTA D E MANIFESTACIÓ N RELATIVA A LA P ARTICIP ACIÓ N D E P ERSO NAS FÍSICAS O MO RALES Q UE 

SE ENCUENTREN INHABILITADAS. 
 

P ERSO NA MO RAL 
 
(MEMBRETE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
 
NO MBRE D E LA CO NVO CANTE 
FECHA:    
 
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA (NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL). 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA O POR SU CONDUCTO, NO 
PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY EN LA MATERIA, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA 
INHABILITACIÓN Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 

a ) PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS. 

b ) PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO 
CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 
INHABILITADAS. 

c ) PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO 
DE LA INFRACCIÓN QUE HUBIERE MOTIVADO LA INHABILITACIÓN.   

 
___________________________________________ 

NO MBRE COMP LETO , CARGO  Y FIRMA 
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INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 
D O CUMENTO Q UE D EBERÁ SER ENTREGADO  P O R EL CO NCURSANTE AL Q UE SE LE AD JUD IQ UEN 

P ARTIDAS AL MO MENTO  DE LA FIRMA DEL CO NTRATO 
 

P RO CED IMIENTO  Q UE DEBE OBSERVARSE P ARA CO NTRATACIO NES CO N LA FED ERACIÓN Y 
ENTIDAD ES FED ERATIVAS 
SO LICITUD  D E O P INIÓ N (ART. 32-D , CFF) 

CÓ D IGO  FISCAL D E LA FED ERACIÓ N  
/CFF           O P INIÓ N D E CUMP LIMIENTO  D E O BLIGACIO NES P ARA SER P RO VEED O R D E LA 
ADMINISTRACIÓ N P ÚBLICA FED ERAL, CENTRALIZADA, P ARAESTATAL, P RO CURAD URÍA 
GENERAL D E LA REP ÚBLICA Y ENTID AD ES FEDERATIVAS, O  SER BENEFICIARIO S DE 
ESTÍMULO S Y SUBSID IOS; P ARA REALIZAR ALGÚN TRÁMITE FISCAL U O BTENER UNA 
AUTO RIZACIÓN EN MATERIA D E IMP UESTOS 
¿QUIÉNES LO PRESENTAN? 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PARTICIPEN EN PROCESOS LICITATORIOS, DESEEN SER 
BENEFICIARIOS DE ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS O VAYAN A REALIZAR ALGÚN TRÁMITE FISCAL U 
OBTENER UNA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS. 
¿DÓNDE SE OBTIENE? 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT. 
EN CUALQUIER ALSC, SE ATIENDE PREFERENTEMENTE CON CITA. 

¿QUÉ DOCUMENTO SE OBTIENE? 
OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 

¿CUÁNDO SE PRESENTA? 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE LO REQUIERA. 
 REQ UISITOS 

 NO SE REQUIERE PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. 
 

CO ND ICIO NES 
CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA VIGENTE O CONTRASEÑA. 
 
INFO RMACIÓ N AD ICIO NAL 
NO APLICA. 
  
CO MP RO MISOS D E SERVICIO 
DISPONIBILIDAD PERMANENTE. 
EMISIÓN INMEDIATA DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO. 
P ASO S P ARA REALIZAR EL TRÁMITE 

 INGRESA A LA SECCIÓN TRÁMITES Y LOCALIZA EL APARTADO DESTACADOS. 
 DEL APARTADO DESTACADOS, SELECCIONA LA OPCIÓN “OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO”. 
 INGRESA TU CLAVE DE RFC Y CONTRASEÑA O TU FIRMA ELECTRÓNICA SEGUIDO DE 

ENVIAR. 
 SELECCIONA SUCESIVAMENTE LAS OPCIONES: SERVICIOS POR INTERNET; 

CUMPLIMIENTO DE OBL. FISC; OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLI. FISC. 
 LLENA LOS DATOS SOLICITADOS POR EL FORMULARIO ELECTRÓNICO Y ENVÍA TU 

TRÁMITE AL SAT. 

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/
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 IMPRIME Y CONSERVA EL INFORME DE OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES. 

D ISP OSICIO NES J URÍD ICAS AP LICABLES 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; REGLAS 2.1.31., 2.1.39. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

RESOLUCIÓ N MISCELÁNEA FISCAL P ARA 20 23                                                                                                                                             

2 .1.29 .  P RO CED IMIENTO  Q UE D EBE OBSERVARSE P ARA CO NTRATACIO NES CO N CUALQ UIER AUTO RIDAD , 
ENTE P ÚBLICO, ENTIDAD , Ó RGANO U O RGANISMO  D E LO S P ODERES LEGISLATIVO , EJ ECUTIVO Y 
J UD ICIAL, DE LA FED ERACIÓ N, D E LAS ENTID ADES FED ERATIVAS Y DE LO S MUNICIP IO S, Ó RGANO S 
AUTÓ NO MO S, P ARTID OS P OLÍTICO S, FID EICO MISO S Y FONDO S, ASÍ CO MO  CUALQ UIER P ERSO NA 
FÍSICA, MO RAL O  SIND ICATO  Q UE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS P ÚBLICO S FED ERALES 2.1.29 . 
P ARA LOS EFECTO S D EL ARTÍCULO 32-D , P RIMERO , SEGUND O , TERCERO Y SÉP TIMO P ÁRRAFO S D EL 
CFF, CUAND O  CUALQ UIER AUTO RIDAD , ENTE P ÚBLICO, ENTIDAD, Ó RGANO U O RGANISMO  D E LO S 
P O D ERES LEGISLATIVO , EJECUTIVO Y JUD ICIAL, D E LA FED ERACIÓ N, D E LAS ENTIDADES 
FED ERATIVAS Y D E LOS MUNICIP IO S, Ó RGANO S AUTÓNO MOS, P ARTID O S P OLÍTICO S, FID EICO MISO S 
Y FO ND OS, ASÍ CO MO CUALQ UIER P ERSO NA FÍSICA, MO RAL O SIND ICATO Q UE RECIBAN Y EJ ERZAN 
RECURSOS P ÚBLICOS FED ERALES VAYAN A REALIZAR CO NTRATACIO NES P O R AD QUISICIÓ N D E 
BIENES, ARRENDAMIENTO , P RESTACIÓ N DE SERVICIO S U OBRA P ÚBLICA, CO N CARGO  TO TAL O 
P ARCIAL A FO ND OS FED ERALES, CUYO  MONTO  EXCEDA D E $ 30 0 ,0 0 0 .0 0  (TRESCIENTOS MIL P ESOS 
0 0 /10 0  M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, D EBERÁN EXIGIR D E LO S CO NTRIBUYENTES CO N Q UIENES SE VAYA 
A CELEBRAR EL CO NTRATO  HAGAN P ÚBLICO  LA OP INIÓ N D EL CUMP LIMIENTO EN TÉRMINO S D E LA 
REGLA 2.1.25. 

TRATÁND OSE D E LOS CO NTRIBUYENTES QUE SEAN SUBCONTRATAD O S P O R LOS CO NTRIBUYENTES 
CO N QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO TRAMITARÁN P O R SU CUENTA LA O P INIÓ N D EL 
CUMP LIMIENTO DE O BLIGACIO NES FISCALES, EN TÉRMINO S D E LO D ISP UESTO P OR LA REGLA 
2.1.37 ., O  BIEN LO S SUJETO S SEÑALAD OS EN EL P RIMER P ÁRRAFO  D E ESTA REGLA P OD RÁN 
O BTENERLA A TRAVÉS DEL P RO CED IMIENTO  ESTABLECIDO  EN LA REGLA 2.1.38 . EN LOS CASO S EN 
Q UE EL CONTRIBUYENTE TENGA CRÉD ITOS FISCALES Y Q UIERA CELEBRAR CONVENIO  CO N LAS 
AUTO RIDAD ES FISCALES P ARA P AGAR CO N LOS RECURSO S Q UE SE OBTENGAN P O R LA 
ENAJ ENACIÓ N, ARREND AMIENTO , P RESTACIÓ N D E SERVICIO S U OBRA P ÚBLICA Q UE SE P RETENDA 
CO NTRATAR, LA O P INIÓ N LA EMITIRÁ LA ADR, ENVIÁND OLA AL BUZÓN TRIBUTARIO D E ESTE HASTA 
Q UE SE HAYA CELEBRAD O  EL CONVENIO  D E P AGO . P ARA LO S EFECTO S D E LO  SEÑALAD O  EN EL 
P ÁRRAFO  ANTERIO R, LAS AUTO RID ADES FISCALES EMITIRÁN O FICIO  A LA UNID AD AD MINISTRATIVA 
RESP O NSABLE D E LA LICITACIÓ N, A FIN D E QUE ESTA ÚLTIMA EN UN P LAZO  D E Q UINCE D ÍAS, 
MED IANTE O FICIO , RATIFIQ UE O RECTIFIQ UE LO S DATO S MANIFESTAD OS P O R EL CONTRIBUYENTE. 
UNA VEZ RECIBIDA LA INFO RMACIÓ N ANTES SEÑALADA, LA AUTO RIDAD  FISCAL LE O TO RGARÁ UN 
P LAZO  D E Q UINCE D ÍAS AL CO NTRIBUYENTE P ARA LA CELEBRACIÓ N DEL CONVENIO  RESP ECTIVO . 
LO S RESID ENTES EN EL EXTRANJ ERO Q UE NO  ESTÉN OBLIGADO S A P RESENTAR LA SO LICITUD DE 
INSCRIP CIÓ N EN EL RFC, NI LO S AVISOS AL MENCIO NAD O  REGISTRO  Y QUE NO  ESTÉN O BLIGAD O S A 
P RESENTAR DECLARACIO NES P ERIÓ D ICAS EN MÉXICO , ASENTARÁN ESTAS MANIFESTACIO NES BAJ O  
P RO TESTA D E DECIR VERDAD  EN ESCRITO  LIBRE QUE ENTREGARÁN A LA AUTO RID AD , ENTE 
P ÚBLICO , ENTIDAD, Ó RGANO  U O RGANISMO  D E LOS P OD ERES LEGISLATIVO , EJ ECUTIVO  Y J UD ICIAL, 
D E LA FED ERACIÓ N, D E LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIP IOS, Ó RGANO S 
AUTÓ NO MO S, P ARTID OS P OLÍTICO S, FID EICO MISO S Y FONDO S, ASÍ CO MO  CUALQ UIER P ERSO NA 
FÍSICA, MO RAL O SIND ICATO  Q UE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS P ÚBLICO S FED ERALES 
CO NVO CANTE, P ARA Q UE ESTA GESTIO NE ANTE LA AD R LA NO  AP LICACIÓ N D EL ARTÍCULO  32-D  
D EL CFF. LA AUTO RIDAD  FISCAL REVISARÁ Q UE NO SE ACTUALIZA EL SUP UESTO  JURÍD ICO  DEL 
MENCIO NAD O ARTÍCULO , P O R NO EXISTIR CRÉD ITO S FISCALES. CFF 32-D , 6 6 , 6 6 -A, 14 1, RMF 20 23 
2 .1.25., 2 .1.37 ., 2 .1.38   

LOS LICITANTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, DEBERÁN 
DE MANIFESTARLO POR ESCRITO QUE DE ACUERDO A SU RÉGIMEN FISCAL NO ESTÁN OBLIGADOS A 
PRESENTAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS DECLARACIONES A QUE HACEN REFERENCIA LOS CITADOS 
PÁRRAFOS. 
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ANEXO  7 
 

MANIFESTACIÓ N BAJ O  P RO TESTA DE D ECIR VERDAD  D E Q UE NO  HAN INCURRID O  EN VIO LACIO NES 
EN MATERIA D E D ERECHO S INHERENTES A LA P RO P IEDAD  INTELECTUAL. 

 
INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 

 
CO NVO CATO RIA A LA  

LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 
No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  

SERVICIO  DE LIMP IEZA 
LUGAR Y FECHA 

 
 
 
NO MBRE D E LA CO NVO CANTE 
 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR 

MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE NO HE INCURRIDO EN 

VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL Y 

QUE DE SER ASÍ ASUMO LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL PROPORCIONAR LOS 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INFRINJA PATENTES, 

MARCAS, O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL, A 

NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ COMO QUE RENUNCIO A AQUELLOS DERECHOS DE AUTOR U 

OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, MISMOS QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN 

CONSTITUIRSE A FAVOR DE “LA CONVOCANTE”. 

 
 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 

 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 

NO MBRE D EL P RO VEED O R 
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ANEXO  8  

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 
TEXTO  D E FIANZA D EL 10 % DE GARANTIA DE CUMP LIMIENTO DEL CO NTRATO . 

 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL (LOS) CONTRATO(S) RESPECTIVO(S), SERÁN 
GARANTIZADAS POR EL (LOS) PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S), MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10 % DEL 
MONTO DEL (LOS) MISMO(S), A FAVO R D E LA ______________________ Y A D ISP O SICIÓ N DE 
________________________. 
 
EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA DE GARANTÍA SE DEBERÁ INDICAR “QUE GARANTIZA EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO”. 
 
ASIMISMO, EN DICHA FIANZA SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES LEYENDAS: 
“LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y A 
LAS DISPOSICIONES QUE PREVÉN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95 Y 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASÍ COMO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA -
_____________________________, ASIMISMO, SE OBLIGA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 118 DE 
LA LEY ANTES CITADA, EN EL SENTIDO DE QUE LA FIANZA NO  TEND RÁ FECHA DE VENCIMIENTO ”. 
 
“LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA 
MEDIANTE UN ESCRITO DE LA _____________________________________________ Y TENDRÁ VIGENCIA 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE”.  
 
“EN CASO DE PRÓRROGA O ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA Y AL EFECTO (CO MP AÑÍA 
EMISO RA DE LA FIANZA) PAGARÁ EN TÉRMINOS DE LEY HASTA LA CANTIDAD DE 10% DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO”. SALVO QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE REALICE 
ANTES DE LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO EN EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO 
INCREMENTO. 
 
ESTA GARANTÍA SERÁ APLICADA EN FORMA PROPORCIONAL AL MONTO DE LO INCUMPLIDO EN LA 
PRESTACIÓN DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA PRESTACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS SERVICIOS 
EN UNA, VARIAS O TODAS LAS PARTIDAS ADJUDICADAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. 
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ANEXO  9  
 

INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 
 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
SERVICIO  DE LIMP IEZA 

 
 
MO DELO DE CO NTRATO 
 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE ______________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
___________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO DE LE DENOMINARA “LA CONVOCANTE”, 
REPRESENTADO EN ESTA ACTO POR __________________________, EN SU CARÁCTER DE 
___________________________, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA O PERSONA 
FÍSICA____________________________, A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. _________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 

D ECLARACIONES 
 
DE “LA CONVOCANTE” 
 

A) QUE ES UN ÓRGANO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO __________ DE LA LEY DE ________________________, PUBLICADA EL ___________________, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y POR EL ARTÍCULO ___________ DEL DECRETO DE CREACIÓN 
PUBLICADO EN EL MISMO EL __________________. 
 

B) QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. ______________________, EN SU CARÁCTER DE 
_______________________, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR ________________________, DE FECHA 
________________, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS _____________ DE LA LEY ___________________. 
 

C) QUE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA ___________________________, SE CONSIDERA PROCEDENTE 
EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE _____________________. 
 

D) QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A 
EFECTO DE LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SE PROCEDE A LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO MEDIANTE LA LICITACIÓN NO. _________, SANCIONADO POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE ________________. 
 

E) QUE TIENE SU DOMICILIO EN _____________________________, TELÉFONO __________________. 
 
DE “EL PROVEEDOR” 
 

A) QUE ____________________________, ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL, LEGALMENTE CONSTITUIDA 
SEGÚN ACTA NOTARIAL NÚMERO _________________, EXPEDIDA POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
___________ (__________), LIC. ____________________, EN LA CIUDAD DE __________________, EL ____ DE 
_______________ DE _______. 
 

B) QUE ESTA REGISTRADA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE 
__________ Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES. 
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C) QUE EL __________________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL TIENE 

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA 
MENCIONADA EN EL INCISO A) DE ESTE APARTADO, LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO NI EN FORMA ALGUNA LIMITADO O 
SUSPENDIDO. 
 

D) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA Y JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA LA VENTA 
DE LOS ______________________ QUE EN ESTE CONTRATO SE REFIEREN Y DISPONE DE LOS ELEMENTOS Y 
ORGANIZACIÓN NECESARIA PARA EL SUMINISTRO DE LOS MISMOS. 
 

E) QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, 
RESPECTO DE LA COMPRA-VENTA DE LOS BIENES REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES TANTO DE CARÁCTER FEDERAL APLICABLE A ESTAS OPERACIONES. 
 

F) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN ________________ NÚMERO _______, 
COLONIA __________________, CÓDIGO POSTAL_____________, EN LA CIUDAD DE _________________, ESTADO 
DE _________, TELÉFONO _________, FAX: ____________; CORREO ELECTRÓNICO __________________. 
 
QUE CUENTA CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES NÚMERO _____________ 

(_________________) 
 

III. DE LAS PARTES 
 
ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE 
LAS FACULTADES Y CAPACIDAD NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS 
EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 
 

 
CLÁSULAS 

 
P RIMERA.- “LA CONVOCANTE” ADQUIERE EN EJERCICIO DEL RECURSO MENCIONADO EN LAS 
DECLARACIONES Y “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A SURTIR: __________________, BAJO LAS CONDICIONES Y 
DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONVENIDAS EN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DE 
LA CUAL SE ANEXA FOTOCOPIA A ESTE CONTRATO, (LA PROPOSICIÓN ORIGINAL ESTA ANEXA AL 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN). 
 
SEGUNDA.- “LA CONVOCANTE” CUBRIRA A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE $___________ (__________ 
PESOS ___/100 M.N.) MISMA QUE INCLUYE EL I.V.A.) POR CONCEPTO DE PAGO DE LOS BIENES, MATERIA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA.- LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PRECIOS APROBADOS SE 
ENCUENTRA INCLUIDO EL COSTO DE LOS BIENES, FLETES DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE ENTREGA 
Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 
 
CUARTA.- LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA OPERACIÓN, SE AJUSTARAN ESTRICTAMENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS EN LA PROPOSICIÓN POR 
“EL PROVEEDOR” Y ACEPTADAS POR “LA CONVOCANTE”, PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO. 
 
Q UINTA.-  “LA CONVOCANTE” CUBRIRÁ EL PRECIO PACTADO POR LA COMPRA DE DICHOS BIENES, EN 
LAS OFICINAS DE LA _______________________, MEDIANTE CHEQUE A LA ORDEN DE “EL PROVEEDOR”, A 
LOS _______ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES DE QUE SE TRATA, PREVIA 
RECEPCIÓN Y APROBACIÓN, LO CUAL SE DEMOSTRARA MEDIANTE FACTURAS ORIGINALES Y/O 
REMISIONES DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS POR EL ALMACÉN GENERAL DE “LA CONVOCANTE”. 
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SEXTA.-  LA ENTREGA SE HARÁ EN EL ALMACÉN GENERAL DE “LA CONVOCANTE”, CON DOMICILIO EN 
________________________, EN EL HORARIO DE ________________ EN DÍAS HÁBILES. 
 
SÉP TIMA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA A LOS ___ DÍAS NATURALES DE LA 
COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
O CTAVA.-  “EL PROVEEDOR” EFECTUARA EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN 
POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DE LOS DAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR LOS 
MISMOS. 
 
NO VENA.-  “EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ HASTA POR (AÑOS, MESES O DIAS) DE LOS DEFECTOS DE 
FABRICA Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE 
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU OFERTA EN UN PLAZO DE ____ DÍAS HÁBILES, POR LO QUE 
PARA GARANTIZAR DICHA RESPONSABILIDAD SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 81 Y 85 DEL REGLAMENTO DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ANTES SEÑALADO, UNA FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
LEGALMENTE AUTORIZADA, POR UN 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, QUE TAMBIÉN 
RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS BIENES, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS, LA CUAL DEBERÁ DE ENTREGARSE A LOS ____ DÍAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS 
BIENES. 
 
D ECIMA.- PARA EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN 
DE “LA CONVOCANTE”, EN EL PLAZO PREVISTO, “LA CONVOCANTE” RETENDRÁ Y APLICARA A FAVOR DE 
_______________ COMO PENA CONVENCIONAL EL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO POR CADA DÍA NATURAL DE RETRASO CON UN LIMITE DE _____ DÍAS, QUE TRANSCURRA 
DESDE LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA CONVOCANTE”, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 
 
D ECIMA P RIMERA.- “EL PROVEEDOR”, SOLO PODRÁ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA 
CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A “LA CONVOCANTE” QUE NO LE FUE 
POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU 
VOLUNTAD. 
 
D ECIMA SEGUNDA.- LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “LA 
CONVOCANTE” PODRÁ AMPLIARSE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN, EN 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE Y EL PRECIO DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE. LO 
ANTERIOR SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 85 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LA 
MODIFICACIÓN RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA NOVENA 
DE ESTE CONTRATO. 
 
D ECIMA TERCERA.- ESTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR “LA 
CONVOCANTE” SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE LAS GARANTÍAS 
ESTABLECIDAS, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1) SI “EL PROVEEDOR” CONTRATADO PRETENDE OTORGAR LOS BIENES CUYAS ESPECIFICACIONES 
FUERON DIFERENTES A LAS CONVENIDAS. 
2) SI “EL PROVEEDOR” CONTRATADO CEDIERA, TRASPASARA, SUBARRENDARA EL PRESENTE CONTRATO. 
3) SI “LA CONVOCANTE” OPTA POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, POR INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
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DOS CASOS, APLICARÁ A “EL PROVEEDOR” UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL 
VALOR DEL CONTRATO, QUE PODRÁ SER AJUICIO DE “LA CONVOCANTE”, HASTA POR EL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
D ECIMA CUARTA.- EN CASO DE CONTROVERSIA, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA COMPETENCIA Y 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO 
PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE ________________, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE 
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
 
D ÉCIMA Q UINTA.- EL PROVEEDOR”, ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INFRINJA PATENTES, MARCAS, O 
VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
 
D ÉCIMA SEXTA.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE RENUNCIA AQUELLOS DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS QUE RESULTEN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE 
INSTRUMENTO, MISMOS QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN CONSTITUIRSE A FAVOR DE “LA 
CONVOCANTE”. 
 
 
D ÉCIMA SÉP TIMA.- LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A NO PROPORCIONARLA A TERCEROS INCLUSIVE DESPUÉS DE LA 
TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO. (EN SU CASO) 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “LA CONVOCANTE” COMO “EL PROVEEDOR”, DECLARAN 
ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS 
Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO QUE LO 
RATIFICAN Y FIRMAN EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL EL DÍA ____ DE ____ DEL 200— 
 
 
 

POR “LA CONVOCANTE” POR EL “EL PROVEEDOR” 
EL __________________                          EL APODERADO LEGAL 

 
_____________________________ _________________________ 

                                   NOMBRE                                                                       C. 
  
 
 
 
 
 
ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
DE_____________________________________________________, CON VIGENCIA DEL ___ DE ____________ AL ____ DE 
______________ DEL 200__, QUE CELEBRAN POR UNA  PARTE __________________, REPRESENTADA POR EL C. 
________________________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________________ Y POR LA OTRA 
__________________________________________, REPRESENTADA POR ________________________________________, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA(O) LEGAL. 
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ANEXO  10  
INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 

 

CO NVO CATO RIA A LA  
LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 

No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  
 

SERVICIO  DE LIMP IEZA 
 

FO RMATO P ARA LA MANIFESTACIÓ N Q UE DEBERÁN P RESENTAR LO S LICITANTES Q UE P ARTICIP EN EN 
LO S P RO CED IMIENTO S D E CONTRATACIÓN P ARA DAR CUMP LIMIENTO A LO D ISP UESTO EN LOS 
LINEAMIENTOS P ARA FO MENTAR LA P ARTICIP ACIÓ N D E LAS MICRO , P EQ UEÑAS Y MED IANAS 
EMP RESAS EN LO S P RO CED IMIENTOS D E AD Q UISICIÓ N Y ARRENDAMIENTO  D E BIENES MUEBLES, ASÍ 
CO MO  LA CONTRATACIÓ N DE SERVICIOS.  

______________DE__________DE__________ 
 

P  R E S E N T E  
 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA (NACIONAL, INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS O INTERNACIONAL ABIERTA NO. ________________________ EN EL QUE MI 
REPRESENTADA, LA EMPRESA___________________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LAS PROPUESTAS 
QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 
 

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECLARO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _____(6)_____, CUENTA CON ____(7)____ 
EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON _______(8)________ PERSONAS 
SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE 
________(9)________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ULTIMA DECLARACIÓN 
ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN 
EL RANGO DE UNA EMPRESA _______(10)_______, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

ESTRATIFICACIÓ N 
TAMAÑO 

(10 ) 
SECTO R 
(6 ) 

RANGO D E NUMERO D E 
TRABAJAD O RES (7 ) + (8 ) 

RANGO  D E MO NTO  DE 
VENTAS ANUALES 
(MD P ) (9 ) 

TO P E MÁXIMO 
CO MBINAD O * 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $4 4.6 
PEQUEÑA COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $4.01 HASTA 

$100 
93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS 

DESDE 11 HASTA 50 DESDE $4.01 HASTA 
$100 

95 

MEDIANA COMERCIO DESDE 31 HASTA 100 DESDE $100.01 HASTA 
$250 

235 
SERVICIOS DESDE 51 HASTA 100 
INDUSTRIA DESDE 51 HASTA 250 DESDE $100.01 HASTA 

$250 
250 

 

*TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%) 
(7) (8) EL NUMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8) 
(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINA A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA 
SIGUIENTE FORMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NUMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE 
VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO 
 

ASÍ MISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES______________________ Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON) 
________________________. 

A T E N T A M E N T E  
 

_________________________________________ 
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ANEXO  11 
INSTITUTO  DE CAP ACITACIÓ N P ARA EL TRABAJO  D EL ESTADO  D E HIDALGO 

 
CO NVO CATO RIA A LA  

LICITACIÓ N P ÚBLICA NACIONAL 
No . LA-72-0 16 -9 130 37 9 9 2-N-2-20 24  

SERVICIO  DE LIMP IEZA 
 
FO RMATO  EN EL Q UE SE SEÑALEN LO S D O CUMENTOS REQ UERID O S P ARA P ARTICIP AR E INTEGRAR 
LAS P RO P O SICIO NES, RELACIO NÁND O LOS CO N LO S P UNTOS ESP ECÍFICO S D E LA CO NVO CATO RIA A 

LA LICITACIÓ N P ÚBLICA EN LO S Q UE SE SO LICITAN 

 

D O CUMEN TO  
SI 

P RESEN TA 
N O  

P RESEN TA 
O BSERVACIO N E

S 

DOCUMENTO I.  FORMATO DE ACREDITACION       
DOCUMENTO II. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE 
NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 

ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENULTIMO PARRAFO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (ANEXO3) 

      

DOCUMENTO III. ACREDITACION DE LA 
NACIONALIDAD MEXICANA (ANEXO 4) 

      

DOCUMENTO IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
(ANEXO 5) 

      

DOCUMENTO V.- PRESENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA (ANEXO 1) 

      

DOCUMENTO VI. - MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE, POR SU CONDUCTO, NO 

PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 50 FRACCION IV DE LA 

LEY EN LA MATERIA (ANEXO 6) 

      

DOCUMENTO VII.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN 

VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS 
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

(ANEXO 7) 

      

DOCUMENTO VII.- FORMATO EN EL QUE SE 
SEÑALEN LOS DOCUMENTOS (ANEXO 11) 

      

DOCUMENTO IX.- MANIFESTACION DE 
PARTICIPACION DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS (ANEXO 10) 
      

DOCUMENTO X.- CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS       


	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
	N . LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
	N . LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	DOCUMENTO I. FORMATO DE ACREDITACIÓN.
	ANEXO N  1
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	CONDICIONES DE PAGO: _____________________________
	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________________
	PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA    : _______________
	GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: __________________________
	LUGAR DE ENTREGA     : _____________________________


	LIC. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SOTO
	MTRO. JORGE ISRAEL ACOSTA BENÍTEZ
	ASESOR  
	MTRA. ROXANA GARCÍA SUÁREZ

	VOCAL
	LIC. DENISSE RAMÍREZ MEJÍA  
	ASESOR
	ASESORA

	LIC. MARIBEL AZPEITIA CAMARGO
	                                        ASESOR

	LIC. EFRÉN ÁRCEGA ARISTA
	ANEXO 2
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA

	ANEXO 3
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA

	ANEXO 9
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA

	DÉCIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR”, ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL PROPORCIONAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INFRINJA PATENTES, MARCAS, O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, A NIVEL NACIONAL E INTERNAC...
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA
	No. LA-72-016-913037992-N-2-2024
	SERVICIO DE LIMPIEZA


